RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000301 , E.  227/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la ampliación de la contratación por causal de excepción (Artículo 33 Numeral 3) Literal U) del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), para la adquisición de teléfonos inalámbricos con identificador de llamadas para telefonía fija;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1587/10, de fecha 20/12/10, el Directorio dispuso adjudicar al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3) Literal U) del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación), en los siguientes términos:

- Ítem I a Joacamar S.A. por U$S 336.232 e Isbel S.A. por U$S 224.400, el que incluye el 100 % de uso de la opción; 
- Ítem II a Joacamar S.A. por U$S  305.000 (en todos los casos IVA incluido);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 9/2/11, acordó cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de U$S 865.632 (IVA incluido), una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que con fecha 18/2/11, la Contadora Delegada efectuó la intervención en el Sistema de Información Económica;                                         
4) que la Gerencia de Sector Soluciones Servicios Residenciales, el 25/10/12 realizó informe indicando la necesidad de gestionar la ampliación de la contratación con Isbel S.A., referida a la adquisición de los teléfonos inalámbricos con identificador de llamadas modelo Beetel Lynx (Profoon), lo que debe comprender la ampliación del original más el 100 % del uso de la opción;
5) que mediante correo electrónico de fecha 31/10/12, la Administración cursó comunicación con Isbel S.A., requiriéndole su conformidad para ampliar en un 100 % la compra original más la opción, solicitando asimismo una readecuación a la baja de los precios cotizados originalmente;
6) que el 7/11/12, Isbel S.A. expresó su conformidad respecto de la ampliación propuesta, indicando que no es posible reducir los costos de los teléfonos inalámbricos objeto de la contratación;                                           
7) que la Gerencia de Sector Soluciones Residenciales mediante informe del 7/11/12, indicó que los precios actuales de la prestación son razonables, encontrándose la Administración conforme con el suministro ofertado;
8) que con fecha 14/11/12, la Comisión Asesora emitió su dictamen, sugiriendo adjudicar la ampliación por el 100 % de original y opción a Isbel S.A.;
9) que por Resolución Nº 2097/12 del 20/12/12, el Directorio dispuso aprobar la ampliación al amparo de lo dispuesto por el actual Artículo 74 del T.O.C.A.F., a Isbel S.A. en un 100 %, en relación al Item I) por U$S 224.400 (IVA incluido), abonando el Organismo los siguientes gastos estimados por concepto de introducción de los terminales al país: Arancel (6%) por U$S 13.464, Tasa Consular (2%) por U$S 4.488 y Proventos Portuarios (4,5%) por U$S 10.098;
10) que con fecha 4/1/13, el Departamento de Registro Presupuestal, indicó que se registra en compromiso la suma de      U$S 224.400 con cargo al Programa 1, Objeto 198001, Ejercicio 2013.  Se expresa que el presupuesto del Ejercicio 2013 que rige por prórroga automática del Ejercicio 2012 tiene disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que el actual Artículo 74 del T.O.C.A.F. establece la posibilidad de ampliación, requiriendo que se respeten las condiciones y modalidades de la contratación original;

2) que en la especie, a efectos de proceder a la ampliación, el Organismo procuró efectuar una renegociación al solicitar al adjudicatario la fijación de precios inferiores a los correspondientes a la contratación original;
3) que tal como ha señalado este Tribunal en anteriores oportunidades, los elementos a tener en cuenta en los casos de renegociación, que a su vez operan como límites a la potestad modificatoria, son los siguientes:  

a)   presencia y tutela del interés público, siendo que tal como ha señalado la doctrina;
b) no vulneración de normas y principios imperantes en materia de contratación administrativa y análisis de eventuales terceros afectados;
c)  configuración de circunstancias objetivas;

4) que en lo sucesivo, el Organismo deberá tener presente para la procedencia de la renegociación, la necesaria configuración de los elementos reseñados anteriormente;
5) que, la ampliación dispuesta en la oportunidad, encuadra en lo preceptuado por el actual Artículo 74 del T.O.C.A.F., en tanto la misma se encuentra dentro del límite cuantitativo previsto por la norma, habiéndose obtenido la conformidad del adjudicatario al respecto en forma previa al dictado del acto administrativo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto de U$S 224.400;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos estimados por concepto de introducción de los terminales al país (Resultando 9);

3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3 y 4;
4) Comunicar al Contador Delegado; y

5) Devolver las actuaciones”.- 
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